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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
  

  

Oficio No. UTSH/OR/DAF/0893-25 
Zacualtipán de Ángeles, Hgo. a 29 de diciembre de 2025 

Asunto: Solicitud de Transferencia de Recursos Federales por convenio 

Reporte de cuenta por pagar No. 1204767 

M.A. Norma Olivia Lozada Pérez 

Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda 

Presente 

At'n: L.C. Ever Daniel Sánchez Molina 

Director General de Contabilidad 

Gubernamental 

Por medio del presente, me permito enviar a Usted CFDI: C3561513-EDDA-421F-AFE]I- 

2870D88IBBEE, con el fin de solicitar la transferencia de Recursos Federales, del 

Programa: UOO6 Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales, por 

concepto de Gastos de Operación y Servicios Personales, correspondiente a la 

ministración del mes de diciembre del 2025, por la cantidad de $7,508,940.00 (Siete 

millones quinientos ocho mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) a favor de la 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, con base al oficio de adecuación 

presupuestal y a la clave presupuestal armonizada de la siguiente forma: 

  

  

  
  

  

  

    
      

Oficio de Adecuación SH/4784/2025 

Presupuestal 

Modificado 

Tipo de : 
Clave Presupuestal Armonizada Importe 

Recurso 

Federal 2025-17-40-48-9301320-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05- 

003-AV145-002-00000-H10-85000-00-00-00-00-0000-00- $7,508,940.00 

00-DG-02-05 

Estatal $ 0.00 

TOTAL $7,508,940.00   
  

  

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
Carr. México-Tampico km 100, Tramo Pachuca-Huejutla, 

Zacualtipán de Ángeles, Hgo., C. P. 43200. 
Tel.:774 742 1121, 742 0123 y 742 0468 

http://www. utsh.edu.mx 
rectoriaQdutsh.edu.mx

BEDER RODRIGUEZ VILLEGAS
QuOJ8QqNpP6lwiCBAhYciX7QvRfi61zTMMopXUTh+78v7jcHbokwOhpXl/9LfSObLBqCsRuD8c2EJILl 
JVqrluCNUc4pMCNPFYIB5x2cXV370rTGgn7t8X2mKCAagw7pfW3hYO3A3Qxz1w1L1OBgtYD1fOrB+ 
/5uA/WREXQdPM6Lzz4CNmNJUcRSM1r9nD9udu9Q/NzJV8pVk6DZcyWqP6mzj5AK87ddlvkMaE5Gop 
Oz4Ie8BAc2+ilm5MsLUaAOKcb+3KNnwA6fheQEZGBCVkrZHadgHc+hNPQ+7eG8hz+5O/G/I3mnXwN 
bU6xBgmlgrAWrRbFnMOeLYzVqoSdoJA== 
ROVB910701F70 29/12/2025 12:06:01 p. m.

01767726-A018-1485424
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Datos Bancarios 

Número de cuenta 0125055067 

Clabe interbancaria 012290001250550673 

Banco BBVA México S.A.   
  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Ing. Beder Rodríguez Villegas 

Rector 

“Atrévete a ser diferente” 

C.c.p. Dr. Natividad Castrejón Valdez. - Secretario de Educación Pública de Hidalgo 
Mtra. Juany Gutiérrez Chávez. - Directora de Administración y Finanzas de la SEMSyS 
Archivo-UTSH 
BRV/EASRA/cds 

  

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
Carr. México-Tampico km 100, Tramo Pachuca-Huejutla, 

Zacualtipán de Ángeles, Hgo., C. P. 43200. 
Tel.:774 742 1121, 742 0123 y 742 0468 

http://www. utsh.edu.mx 
rectoriaQutsh.edu.mx

BEDER RODRIGUEZ VILLEGAS
QuOJ8QqNpP6lwiCBAhYciX7QvRfi61zTMMopXUTh+78v7jcHbokwOhpXl/9LfSObLBqCsRuD8c2EJILl 
JVqrluCNUc4pMCNPFYIB5x2cXV370rTGgn7t8X2mKCAagw7pfW3hYO3A3Qxz1w1L1OBgtYD1fOrB+ 
/5uA/WREXQdPM6Lzz4CNmNJUcRSM1r9nD9udu9Q/NzJV8pVk6DZcyWqP6mzj5AK87ddlvkMaE5Gop 
Oz4Ie8BAc2+ilm5MsLUaAOKcb+3KNnwA6fheQEZGBCVkrZHadgHc+hNPQ+7eG8hz+5O/G/I3mnXwN 
bU6xBgmlgrAWrRbFnMOeLYzVqoSdoJA== 
ROVB910701F70 29/12/2025 12:06:01 p. m.

01767726-A018-1485424



> HACIENDA 
a ECRETARÍA DE HACIENDA 

  

Pachuca de Soto, Hgo; a 26 de diciembre de 2025 

SH/4784/2025 

Asunto: Recurso Federal 

Ing. Beder Rodríguez Villegas 
Rector de la Universidad Tecnológica 
de la Sierra Hidalguense 
Presente 

Con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 1, 3 

fracción !l y 9 de la Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para 
el Estado de Hidalgo, así como en atención al oficio número UTSH/OR/DAF/0858-25, por este 
medio le informo a usted los recursos autorizados por la cantidad de $7,508,940.00 (Siete 

millones quinientos ocho mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), derivado del Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico para la Asignación de Recursos Convenio Modificatorio 
al Convenio Específico para la Asignación de Recursos Financieros para la Operación y 

Seguimiento al Servicio Educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico del 
Estado de Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2025, siendo su ministración de conformidad al 

anexo que podrá consultar y descargar a través de la plataforma esifap.hidalgo.gob.mx. 

La presente asignación queda sujeta a las políticas y medidas de disciplina presupuestaria 

que se emitan a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad de balance 

presupuestario y la disponibilidad financiera, en la consideración de que los recursos 
económicos que dispongan los Entes Públicos deberán administrarse en apego a los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

No omito comentar que la asignación de recursos federales estará en función de la 

disponibilidad presupuestaria y se deberá ejercer con base en las disposiciones legales 

aplicables, debiendo el organismo asumir los compromisos y responsabilidades vinculadas 

con el ejercicio del gasto. RN 

OPERADO 
  

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

  

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

Atentámente ORGANISMOS Ao ESTATALES. 

Mtra. María Esther Ramírez Vargas ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 

Secretaria de Hacienda CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
C.c.p. Dr. Álvaro Martín Bardales Ramirez.- Secretario de Contraloría [copia digital). . on A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas.- Titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva (copia digital). 
Dr, Natividad Castrejón Valdez.- Secretario de Educación Pública de Hidalgo (copia digital). 
Norma Olivia Lozada Pérez.- Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
Ever Daniel Sánchez Molina.- Director General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda (Copia digital). 
Mildreed Leines Noguera.- Coordinadora de Representación Institucional de la Secretaría de Hacienda (copia digital). 

  

Elaboró: Itzel Ortega Hervert 
Revisó: Erika Escorcia Ángeles 
Validó: Iris Vianney Hernández Hernández 

AA ie AUS 

fmm4zoBdSSA7AnmtxVIOCC7IMMMk+0l4XIFUBAImvBGkbQhB+NSnpwemVuLq1uXSmimJ30GDlofLIb2u PvzGhUNCCO317XC4Xgan7+k7apNB1ZA2Dd2026ABJWblq/le10RKuyRtYpDXJkk2p6rTn5fzRy+ul9+ 
N6K2yB9GG79lvbJo48gz+4V7VAoRxaNV 1nBNs53012GwhUwOsAnaObeusL PMIqRYXmdaN4hbgri3UN Q6SH9TSdtwLMAVOJE3ZB2NDo0ERhZ36R+0Ylxq2914Sh1+VDbBn+1Tz20vob3ZjETWgdKCLilrvjDJ 
3bg9p2Lm3A0GmbwIWxLHCISUEBhzQ6ypm748wBWDOK5alzGUK/3IDAGE3LM¡YUJfIno9GaQaeX41Gw aeNDwYTMIGOrOIGriMoOGuMJBETrEn54u+WwmgV8ZMbnnYIqFqgXRMasEjXS|xJqZ8 YzXVOKaOLtg2m 
zIzJGaE[SS/eeCj2K+4a4gSwwIK1TqQdK2IGpK0OMyBq22M6SITWuYcHPIFRQzjfJq3HQdkgqiv8BAmH 6PMwqmerBCPLTxINBTnQvZ90RdqmyZdJdq26iViZj+QI7KIXw2+PDI3ssKz6TcL5TKQXx39KOnGuC 
fa71gpPTEQybiWCdZN221J45+DLJABA== AISZSIu9R2y03wLbudoweolltodE9UdQ== 
RAVE6S0514LWA 27/12/2025 11:29:04 a. m. , ROVB910701F70 27/12/2025 11,50:33 a. m.   01767603-D018-1485301



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/4784/2025 - 202512/47462 

  

  
  

    
  
  

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: d Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Fortalecimiento al sistema de educación - federal 

Tipo Oficio: Ordinario 

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO- F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST- OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED-1TRANS- IGEST- MIE LA- ODS- ET-FF 

E Enero Febrero : Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre . Noviembre Diciembre Total | 

  
Clave: 2025-17 - 40- 48 - 9301320. 01 - 415001 - 2 - 05. 03- 

  

306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV145-002-00000-H10- 85000. 00 - 00 -00-00 - 0000-00-00-DG-02- 05 

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,508,940.00 7,508,940.00 

0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,508,940.00 7, 508,940.00 

Total 7.505,940.00 

  
  

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
O A. CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

(UDOS) : PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

  
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

  Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos - TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico MII:Misión 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:Indicador de Gestión - 

ET:Etiqueta - FF:Fuente de Financiamiento   
MiMeta Indicador LA:Lineas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

  

  
  Fecha: 27/12/2025 Hora: 11:53:52a. m. Páalna 1 de 1



SOLICITUD PROGRAMÁTICA DEL GASTO 

  

Beneficiario: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Tipo de Trámite: Transferencias Cuenta por Pagar: 1204767 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

                  
    

á 5 5 £ s E a 3 Nombre de la partida especifica (Objeto del Gasto) Monto 

SE 8 o E : 

25 : zo l ss DEDO ¿5001 AYÍAE Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 7508,940.00 

SUBSIDIOS EEDEBALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(U005) 

> = P ” = 

ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO QUEDA 
PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA 

Retenciones: 

Total : A |   
  

Observaciones: Transferencias de Recursos Federales para Gastos de Operación y Servicios Personales, correspondiente al mes de diciembre del 2025, y de acuerdo a lo 

establecido en el Convenio Modificatorio al Convenio Específico para la Asignación de Recursos Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio 

Educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Hidalgo, para el ejercicio fiscal 2025. 

    
 



  

Unidad responsable: 

Unidad Presupuestal: 

Objeto del Gasto: 

Tipo de trámite: 

Organismos Descentralizados 
  

48 Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
  

415001 transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 
  

Transferencia Recursos Federales 

  

Folio y serie 

administrativos 

  

, importe Retención Total Leyenda alusiva al gasto 
CFDI o número de 

recibo simple 

Transferencia de Recursos Federales para gastos de operación y servicios personales, 

13-EDDA-421F; i ici 1202 ¡ n el Conveni (3561513 7,508,940.00 0.00 7,508,940.00 correspondiente al mes de diciembree del 2025 de acuerdo a lo establecido e onvenio 

AFE1-2870D881BBEE Modificatorio al Convenio Específico para la Asignación de Rescursos Financieros en el Ejercicio 

Fiscal 2025. 

  
  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, 
(UD06) 

  
  

z 

  
  

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 

      
Total :   7,508,940.00     7,503,940.00     

 



RFC emisor: UTS970701HT4 Folio fiscal: C3561513-EDDA-421F-AFE1-2870D881BBEE 

Nombre emisor: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA No. de serie del CSD: 00001000000720482155 

SIERRA HIDALGUENSE Código postal, fecha y hora de 43200 2025-12-27 12:59:03 
RFC receptor: GEH690116NV7 emisión: 

Nombre receptor: GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO Efecto de comprobante: Ingreso 

Código postal del 42000 Régimen fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos 

receptor: Exportación: No aplica 

Régimen fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos 

receptor: 

Uso CFDI: Gastos en general. 

Conceptos 

  

    y ae Ml de Ea e Z 

1,00 zz A definido 7,508,940 7,508,940,000000 L No objeto de impuesto. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA 006 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN Y SERVICIOS 
PERSONALES DEL MES DE DICIEMBRE 2025 CON CLAVE PRESUPUESTAL 
ARMONIZADA —2025-17-40-48-9301320-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003 

-AV145-002-00000-H10-85000-00-00-00-00-0000-00-00-DG-02-05 SEGÚN 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN SHM784/2025 Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO 
ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SIGNADO CON LA_ FEDERACIÓN. 

  

  

  

     
  

ero de pedimento | 

Moneda: Peso Mexicano Subtotal $ 7,508,940.00 

Forma de pago: Por definir Total $ 7,508,940.00 

Método de pago: Pago en parcialidades o diferido 

Sello digital del CFDI: 

BKW8Jkq7m5s9kW59eE 1LoWGhPLcGr8XX6bRKmHhQBfFovQyeEfPNFFLnABtvhTQYP/B7LM6MW+/O QgbynkEZXQ30eu4P0wD1/ZIDd7Ys0ZxuM2YLOqEjx+pq6ew5jJdBIQhN90oQbmd 

MQimt9G50VCy9m30RIO7ZSxBkablpTDQVNP/5pq HxMwVnjZdwU+wviXluZtUsB2qJDWUA9fT8ipV93GKx4if+ Jy9KREj2K04GFGmroKvMHjtLtCWIxZUrPWUjG5k1 ¡N7ky9RODBOwdtMIJOa9 

qatNbSy4b1bAQyOjpvxewRO9LBHfDSvgf+quUkQXmHg84PsbUY9OJSotUBg== 

Sello digital del SAT: 

CUFBUOQXHc7ILUSgRLwnrTyFyq9Qh2yBuXSw8qYO/UFEHNAbIrivHffSdrii UnQQbcaYFZFkuNAeMIfHpbLY¡Rv6ZUIi2vdU5rPT/AgFlXuz791PEF8Zp0+K59+xmZLoElcVpfWajvO6yGMP¡JK 

¡EoAgX3V6B6577hPDul20OFG sKr2aauQQgdzNluBCHIAyGzzYHS2NHyuVm6ADO9RcUvdzYaaTr2fZUVpxnZmVWwiTIAfOmM¡BpXoxntKHsybuAL7qFYAgWC2TGrKY. oLQjfmJBupgq7WwXbj6P 

kSbl7uv/VLKnQbOxgc2yXozOrSsZglEYgPrDkXfcGID1TiL/yqA== 
Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

111.11C3561513-EDDA-421F-AFE1-2870D881BBEE|2025-12-27T12:59:59/SAT970701NN3|BKW8Jkq7m5s9kW59eE 1LoWGhPLcGr8XX6bRKmHhQBfFc 

vQyeEfPNFFLnABivATQYP/B7LM6mW+/OQgbynkEZXQ3O0eu4P0wD1/Z IDd7Ys0ZxuM2YLOqEjx+pq6ew5jJdBIQHhN90QbmdMQimt9G50VCyIMIORIA7Z 

Sx6kablpTDQVNP/5pqHxMwVnjZdwU+vviXluZtUsB2qJDWUA9fT8ipV9IGKx4 if Jy9KREj2KDIGFGmroKvMHjtLCWixZUrPWUJG5k1 ¡N7ky9ROABOQwWdtM 

1JOa9qqtNbSy4b1bAQyOjpvxewR09L BHfDSvgf+quUkQXmHg84PsbU9OJSotU6g==|00001000000705250068|| 

RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3 Fecha y hora de certificación: 2025-12-27 12:59:59 

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068 

  

  

' OPERADO 
  

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
A az SIERRA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, 

HIDALGUENSE (U006) 
e 

   
  

ORGANISMO DESCINIRALIZALAI LA ATIMINIS Y 'ACIÓN PUBLICA ESTATAL 

  . 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

IRMA: | CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
La presente documentacion compu ueba el ejercicio de la parti 

que boo y su pago deberá (ome bajo mi ill PROHIBIDO El USO PARA FINES DIS TINTOS       LALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. | 

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1



Page 1 of 1 

<7xml version="1.0" encoding="utf-8" ?> 

- <cfdl: Comprobante xs!:schemaLocation="http:/ /www,sat.gob.mx/cfd/4 http: / /www.sat.gob.mx/sitio_internet/cftd/4/cfdv40.xsd " 

Version="4,0" Fecha="2025-12-27T112:59:03" 
Sello="BKW8Jkq7m5s9kW59eE1LoWGhPLcGr8XX6bRKmHhQBfFcvQyeEfPNFFLnABtvhTQYP/B7LM6mMW+/0QgbynkEZXQ30eu4P0wD1/ZIDd7 
FormaPago="99" NoCertificado="00001000000720482155" 
Certificado="MIIGdzCCBF+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjAOODIXNTUwWDQYIJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERL 
SubTotal="7508940.00" Moneda="MXN" Total="7508940.00" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PPD" 
LugarExpedicion="43200" xmins:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4” xmins:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" > 
<cfdi: Emisor Rfc="UTS970701HT4" Nombre="UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE" RegimenFiscal="603" /> 

<cfdi: Receptor Rfc="GEH690116NV7" Nombre="GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO" DomicilioFiscalReceptor="42000" 

RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="G03" /> 
<cfdi:Conceptos> 

<cfdi:Concepto ClaveProdServ="93151600" Cantidad="1.00" ClaveUnidad="ZZ" Unidad="Mutuamente definido" 

Descripcion="TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA U006 SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN Y SERVICIOS PERSONALES DEL MES DE 

DICIEMBRE 2025 CON CLAVE PRESUPUESTAL ARMONIZADA 2025-17-40-48-9301320-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05- 
003-AV145-002-00000-H10-85000-00-00-00-00-0000-00-00-DG-02-05 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/4784/2025 Y DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SIGNADO CON LA FEDERACIÓN.” 
ValorUnitario="7508940" Importe="7508940,000000" Objetolmp="01" /> 

</cfdi:Conceptos> 

- <cfdi:Complemento> 
<tfd:TimbreFiscalDigital xmins:tfd="http:/ /www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital” 
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital 
http: / /www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd /TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalwv11.xsd'" Version="1.1" ULID="C3561513- 
EDDA-421F-AFE1-2870D881BBEE" FechaTimbrado="2025-12-27T12:59:59" RicProvCertif="SAT970701NN3" 
SelloCFD="BKWB8Jkq7m5s9kW59eEl1LoWGhPLcGr8XX6bRKmHhQBfFcvQyeEfPNFFLnABtvhTQYP/B7LM6mMW+/OQgbynkEZXQ30eu4P0OwDi, 
NoCertificadoSAT="00001000000705250068" 
Sello5AT="CUFBUQXHc7ILUSgRLwnrTyFyq9Qh2yBuXSw8qYO/uFEHNAbIrivHffSdr/iUnQQbcaYFZFkuNAeMIfHpbLYjRv6ZUIti2vdU5rPT/AgF 

</cfdi: Complemento > 
</cfdi: Comprobante > 
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ti HACIENDA 
SECRETARÍA DE HACIEND 

  

Reporte De Validación y Verificación de CFDIs 

e 2 o Fecha: 27/12/2025 

Unidad Responsable: 40 - Organismos Descentralizados 

Unidad Presupuestal: 48 - Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Folio Solicitud: 380145 Estatus: Aceptado 

Descripción: REPORTE DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE Fecha Cerrado 27/12/2025 

2025 PARA GASTOS DE OPERACIÓN Y SERVICIOS PERSONALES, AUTORIZADO AL ORGANISMO 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE. 

RFC E - Preveedar ; E : A ñ Total 

UTS970701HT4 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA . , . . $7,508,940.00 

DE LA SIERRA HIDALGUENSE 

Totales Por Moneda: . $7,508,940.00 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 

UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR 

RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR 

MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR 

NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ, SECRETARIO DE EDUCACION PÚBLICA Y MARÍA ESTHER 

RAMÍREZ VARGAS, SECRETARÍA DE HACIENDA, Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE; LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA MINERA DE ZIMAPÁN; LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA Ñ 

REFORMA; LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE; LA UNIVERSIDAD _. | 

TECNOLÓGICA DE TULA TEPEJI; LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO; LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LAS | 

UNIVERSIDADES”, REPRESENTADAS POR SUS RECTORAS Y RECTORES, MIGUEL ÁNGEL 

ACOSTA SALAZAR, EDGAR MANUEL CASTILLO FLORES, NORMA IVONNE LUNA CAMPOS, BEDER 

RODRÍGUEZ VILLEGAS, IRASEMA ERNESTINA LINARES MEDINA, TITO DORANTES CASTILLO, li 

LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO Y NADIA FLORES MELÉNDEZ; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA F 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y | 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
B 

   ANTECEDENTES 

4.- “LA SEP” y "EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron los Convenios de Coordinación para la” IN | 

Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera d 

este instrumento. Í 

En dichos Convenios, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL. ESTADO” convinieron en aportar cada una el | 

50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para “LAS UNIVERSIDADES”. | 

2.- Por Leyes y/o Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, “LAS 

UNIVERSIDADES” se crean como Organismos Públicos Descentralizados de la Administración Pública 

y 

| 
ná 

WN 

Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsisterna de Educación Superior 

“Tecnológico”. 

//.- Con fecha eN de enero de 2025, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Específico para la 

Y Asignación de Recursos Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las 

Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Hidalgo, para el ejercicio fiscal 2025, en lo 

sucesivo “EL CÓNVENIO”, mediante el cual establecieron las bases para proporcionar apoyo financiero 

a “LAS UNIVERSIDADES" a fin de contribuir a su operación, hasta por la cantidad de $504,955,868.00 

(Quinientos cuatro millones novecientos cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y ocho pesos . 

00/7100 M.N.). 

En la cláusula SEGUNDA de “EL CONVENIO" se estableció que “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, acordaron asignar por partes iguales a “LAS UNIVERSIDADES”, recursos financieros para 

su operación durante el ejercicio fiscal 2025 de acuerdo con el calendario de ministraciones contenido en 

su ANEXO TÉCNICO y que forma parte integrante del mismo, conforme a lo siguiente: 1 J 

    

OPERADO 2%? |ESTEPROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A y Pósina tdo? 
00 ESOS FECERMES PRA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

! ESTATALES. PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 

  

(0 ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.



1 

di 

f' establecido en elvartículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 

Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 

 tecnológicas-Y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 

anza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el 

diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, 

materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que 

imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 

académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaria; promover, dentro del marco de las 

normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización mormativa de las 

instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se 

suscriban con las autoridades educativas de las Entidades Federativas, el funcionamiento y operación de 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

  

Universidad 
Presupuesto 
  

Federal 50% Estatal 50% 
Total 

  

Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji $70,594,269.00. $70,594,269.00 $141,188,538.00 
  

Universidad Tecnológica de Tulancingo $31,501,087.00 $31,501,087.00 $63,002,174.00 
  

Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital 

$43,068,196,00 $43,068,196.00 $86,136,392.00 

  

Universidad Tecnológica de la Huasteca 

Hidalguense 
$45,718,907.00 $45,718,907.00 $91,437,814.00 

  

Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense 

  $34,063,135.00 $34,063,135.00 $68,126,270.00 

  

Universidad Tecnológica de la Zona 

  

  

          
Men arclos del Vellede veta $12.364,838.00| $12,364,838.00| $24,729,676.00 

Esla ab Tecnológica Minera de $7,497,864.00|  $7,497,864.00 | $14,995,728.00 

Universidad Tecnológica de Mineral cola | $7. 669,638.00|  $7,669,638.00 | v15,339,276.00 

Total $252,477,934.00 | $252,477,934.00| $504,955,868.00   
  

Asimismo, en la cláusula DÉCIMA QUINTA de "EL CONVENIO", se estableció que surtiría sus efectos 

a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 2025 y que podría ser adicionado o 

modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los preceptos y lineamientos que lo regulan. 

DECLARACIONES 

l.- De “LA SEP”: 

1.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., fracción l, 26 y 38 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual 

tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las Entidades 

Federativas y de los Municipios. 

1.2.- Que Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 

Convenio, en términos de lo previsto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 

(RISEP) 
AN YN 

ue dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas 

f y Politécnicas, adscrita a la Subsecretaria de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 

alae 
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las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las 

universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas | 
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos 
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios 
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de 

la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.4.- Que la Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, 

fracciones VI y XIIl, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las Entidades Federativas y 
de los municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la ! 
prestación del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las 

atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las y 

autoridades educativas federal y de las Entidades Federativas, de manera concurrente, entre otras, las  : 

atribuciones siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y l 
desarrollo armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, 
y fomentar políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de 4 
proyectos entre las instituciones de educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, | 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas | 
de educación superior, y que el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará ] 

mediante la coordinación y programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre 
las autoridades educativas federal, de las Entidades Federativas y de los municipios, con la participación 

activa de las autoridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los ' 

términos y conforme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. | 

1.5.- Que asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, A 

fracciones V y VI, dispone que la Federación y las Entidades Federativas concurrirán en el cumplimiento 

progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la | 

educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el artículo EP | 

30. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado 

para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se considerará las necesidades  ; 

nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las 

disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resulten 

aplicables; que la Secretaria de Educación Pública y las autoridades educativas de las Entidades 

Federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento 

de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales 

respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las 

Entidades Federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 

superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 

que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 

responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el | | 
combate a larcorrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación Mo! 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad J p y 

¿ interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
3 rendición deCuentas y honradez. 

Caza é concurre con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para contribuir al mejoramiento de la calidad, la 

pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior 

y de “LAS UNIVERSIDADES”, a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han 

sido encomendadas. 

  

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 2025, ha concluido que J— 

es procedente otorgar a “LAS UNIVERSIDADES” las cantidades que se precisan en el presente convenio 

AS 7 e Página 3 de 47 OPERADO AL | EsTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENOA | dr, 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA — SÍ ao7 | 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS | 

(1006) ALOS ESTARILECIDOS EN EL PROGRAMA



y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa Presupuestario: UDOS Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales. 

1.7.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República 
de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 

06029, en la Ciudad de México. 

1l.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

11,1.- Que el Estado de Hidalgo es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

11.2.- Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

de Hidalgo, la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, podrá convenir con la Federación, Entidades 
Federativas, Ayuntamientos, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o 
morales de los sectores privado y social, cumpliendo con las formalidades de la ley en que cada caso 

proceda, la prestación de los servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito 
para el Estado. | 

=
=
 

Que según lo previsto en los artículos 61 y 71 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 de la “' j 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo  ' 
corresponde al Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, por lo 
que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para el despacho de los asuntos 
que le competen, se auxiliará de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada que 
establezca la Ley. 

Que la Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y su titular María Esther 
Ramírez Vargas participa en la suscripción del presente instrumento jurídico en términos de los artículos 
17 fracción Il y 29 fracción | de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 
2,5, 12 y 15 fracción XLII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, así como nombramiento 
emitido por Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 
01 de abril de 2023, como titular de dicha dependencia, por lo cual cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente Convenio. 

246 a Sertara de Educación Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y su titular n 
¿Natividad Castrejón Valdez participa en la suscripción del presente instrumento jurídico en términos de Ú 
los artículos 5 fracción I, 17 fracción X y 38 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública X 
para el Estado de Hidalgo; 2, 6, 10 y 11 fracción | del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública, nombramiento emitido por Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del 7 
Estado de Hidalgo, de fecha 05 de septiembre de 2022, como titular de dicha dependencia, por lo cual “3 
cuenta corrlas facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

  

Ba
 

        

11.3.- Que para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES”, ha acordado la participación del 
Poder Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEP”, en el marco de la coordinación de acciones de los 
dos órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la Entidad. 

11,4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente Convenio en NE 

su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2025. | 
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11.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Plaza Juárez sín, 4 

piso del edificio del Poder Ejecutivo, Col. Centro, Código Postal 42000, en la Ciudad de Pachuca, Estado 

de Hidalgo. 

I11.- De “LAS UNIVERSIDADES”: 

111.1.- Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto del Titular del Poder 

Ejecutivo que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica 

de la Huasteca Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de  ; 

agosto de 2016. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la 

Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, tiene por | 
objeto: | 

I. Ampliar las posibilidades de la educación superior tecnológica a fin de contribuir, a través del 

Il. Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la aplicación * 
de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la 

incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

IL Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados y para quienes 

egresen del nivel técnico superior universitario o profesional asociado de otras instituciones de 

proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense; a 

IV. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar estudios 

o proyectos en las áreas de su competencia, de acuerdo con la planeación y desarrollo de las 
políticas Nacional y Estatal de Ciencia y Tecnología, que se traduzca en aportaciones concretas 

que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios, así 
como a la elevación de la calidad de vida de la comunidad apoyando las estrategias de desarrollo 

del Estado de Hidalgo; 
Po “Desarrollar e impartir programas educativos de buena calidad, para la formación tecnológica, así 

Y como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la Entidad y contribuyan a 

go garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 
Vi. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 
Vil. Fomentar/e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a través 

de órgaños colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión 

clap deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral del estudiantado en un marco 

o”: És 

educación superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los niveles académicos de tipo | 

superior previstos en la Ley General de Educación; 

y 

tómento alos valores universales; 
tablecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 

transferencia del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y servicios; 
IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica del estudiantado entre las instituciones 

del sistema de educación; 
X. Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el a) 

Estado; rs 
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Xi. Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres, 

generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminación y violencia y previniendo la 
violencia de género; 

XI. Coadyuvar a la preparación técnica del personal para su mejoramiento económico y social; y 
XI. Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de 

crear entre las y los estudiantes la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad 
y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, de 

acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

c) Que su representante legal, Miguel Ángel Acosta Salazar en su calidad de Rector, cuenta con la 

facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 | 
del Decreto Gubernamental que reforma diversas disposiciones del diverso que creó a la | 
Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, así como nombramiento emitido por el Gobernador j 
Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha 08 de noviembre de — | 

2022. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carr. Huejutla — 
Chalahuiyapa, s/n, Colonia Tepoxteco, Código Postal 43000, Ciudad de Huejutla, Hidalgo. 

111.2.- Universidad Tecnológica de Minera de Zimapán 

( 

Í 

a) Que la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que modifica al diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Winera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo, el 01 de agosto de 2016. 

b) Que de acuerdo con el artículo 4 del Decreto que modifica al diverso que creó a la Universidad 
Tecnológica Minera de Zimapán, publicado el 01 de agosto de 2016, tiene por objeto, entre 

otros: 

Il. Ofrecer programas cortos de educación superior de dos años, con las caracteristicas de 

intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 
IL. Formar, a partir de egresadas y egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios Y    aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación 

en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 
ill. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados de nivel técnico 

A superior universitario o profesional asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que 

F permita 'a las estudiantes y a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo Ñ 

/ superior previstos en la ley general de educación; y | 

Y. Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y socia!, para contribuir 7 
/ al desarrollo tecnológico y social de la comunidad a través de la transferencia del conocimiento Xx 

: tecnológico, bienes y servicios generados por la universidad. hi 

ya su representante legal, Edgar Manuel Castillo Flores en su calidad de Rector, cuenta con ta Ñ 

facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo E 
13, fracción | del Decreto que modifica al diverso que creó a la Universidad Tecnológica Minera 
de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, a 
como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón 

Menchaca Salazar, de fecha 30 de agosto de 2024, 

OPERADO SE yo A   
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d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Río Grande | 

No. 34, Manzana La Tahona, Localidad de Plutarco Elías Calles, Código Postal 42344, Ciudad de | 

Zimapán, Estado de Hidalgo. | 

111.3.- Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma | 

a) Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado también 

UTMIiR, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de 

Educación Pública del Estado de Hidalgo, y acredita su existencia legal mediante el Decreto de 

creación emitido por el titular del Poder Ejecutivo y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo, en fecha 22 de diciembre de 2014; modificado por el Decreto que Reforma diversas | 

disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en fecha 01 de agosto de 2016. 

b) Que tiene por objeto: Ofrecer programas de educación superior, con las caracteristicas de 

intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; Formar, a partir de egresados de bachillerato, 

técnicos superiores universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de | 

problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y | 

tecnológicos; así como, desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se ! s | 

traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor eficacia de la | 

producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; Llevara , | | 

cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico, así como programas de innovación, 

o 

pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del estado y del país. 

c) Que su represente legal, Norma Ivonne Luna Campos, en su calidad de Rectora, cuenta con la Ni | 

facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, conforme lo previsto en el artículo 13 EN 

fracción | del Decreto que Reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad 

Tecnológica de Mineral de la Reforma, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

en fecha 01 de agosto de 2016, así como nombramiento de fecha 08 de septiembre de 2025, 

emitido por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Camino 

Providencia — La Calera No. 1000, Col. Paseos de Chavarría, Loc. Ex Hacienda Chavarria, Código 

Postal 42186, Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. 

EA 
111.4.- Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense Y | 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, es un Organismo Público | 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio | | 

Propios; de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea el Organismo Ñ 

Pito Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, p | 

Si publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016. | 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, tiene por objeto: 
de | 

M1 amar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del A 

proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población Hidalguense; 

!l. Formar estudiantes en el nivel Técnico Superior Universitarios, con actitud para la aplicación 

conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la 

- Incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

É/ 

[ b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado ES 

    
LA o 
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Il. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados y para quienes 
egresen del nivel Técnico Superior Universitarios o Profesional Asociado de otras instituciones de | 
Educación Superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los niveles académicos de tipo 

superior previstos en la ley general de Educación; 
IV. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica , así como desarrollar estudios 

o proyectos en el área de su competencia, de acuerdo con la Planeación y Desarrollo de las 
Políticas Nacionales y Estatales de Ciencias y Tecnología, que se traduzca en aportaciones 
concretas que contribuyen al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o 
servicios, así como a la elevación de la calidad de vida de la comunidad apoyando las estrategias 

de desarrollo del Estado de Hidalgo; 
V. Desarrollar e impartir programas educativos de buena calidad, para la formación tecnológica, así 

como las estrategias que le permitan atender a las necesidades de la Entidades y contribuyan a | 
garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 

VI, Contribuir al desarrollo del Sistema Superior del Estado de Hidalgo; | 
Vil. Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a través | 

de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión 
cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral del estudiantado en un marco 
de fomento a los valores Universales; 

VIII. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 
privado y social que coadyuve al desarrollo Regional sustentable a través de la aplicación y 

transferencias del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y servicios; 
IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica del estudiantado entre las instituciones 

del sistema de educación; 

X. Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el 
Estado; 

XL Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres, 
generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminación y violencia y previniendo la 

Q 

violencia de género; 
XI Coadyuvar a la preparación técnica del personal para su mejoramiento económico y social, y 
XL. Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de | 

crear entre las y los estudiantes la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad 
y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, de 
acuerdo a la suficiencia presupuestal; 

c) Que su representante legal, Beder Rodríguez Villegas en su calidad de Rector, cuenta con la 
facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en el artículo 
1 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 
Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

el 01 de agosto de 2016, así como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del | 
Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha 21 de octubre de 2022. 

A) Que par efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera México ] 

É Tampico ln. 100 tramo Pachuca Huejutla, Colonia los Pinos, Código Postal 43200, Ciudad de i 
Zacualtipár de Ángeles, Estado de Hidalgo. o 

111.5.- Universidad Tecnológica De Tula-Tepeji Ñ 
£ | 

Laa £ Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji es un Organismo Público Descentralizado de e 
lá Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1 de la Ley Orgánica que crea el Organismo Público | 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, publicado en 7 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al 
mencionado artículo 1 de dicha Ley, publicada en el mismo órgano informativo el 20 de octubre 
de 2008. Ñ Ho 
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b) Que de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Orgánica que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Universidad Tecnoligica de Tula-Tepeji, tiene por objeto: 

IL. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir a través del 

proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses; 

Il. Formar Técnicos Superiores Universitarios, que hayan egresado del bachillerato, aptos para la 
aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación 

en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, vinculados con las necesidades 

regionales, Estatales y Nacionales; 

ll. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel | 

Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación 

Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo superior 

previstos en la Ley General de Educación; 
IV. Realizar investigación aplicada e innovación cientifica y tecnológica, así como desarrollar 

estudios o proyectos en las áreas de su competencia, y editar obras en su caso; de acuerdo con 

la planeación y desarrollo de las políticas Nacional y Estatal de ciencia y tecnología, que se, 

traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la | | 

producción de bienes o servicios, así como a la elevación de la calidad de vida de la región | 

apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo; | 

a
 

V. Desarrollar e impartir, programas educativos de calidad, para la formación tecnológica; así como 
las estrategias que le permitan atender las necesidades de la Entidad y contribuyan a garantizar 

el acceso de la población al servicio educativo; 

VI. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 
Vil. Fomentar e impulsar la vinculación entre los diferentes niveles y subsistemas educativos, a 

través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión 
cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los educandos en un marco 

Ni 
NU 

de fomento a los valores universales; | 
VIIL. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, 

privado y social que coadyuve al desarrollo regional sustentable, pudiendo transferir el 
conocimiento tecnológico, bienes y servicios desarrollados por la Universidad; 

IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica de los educandos con Instituciones de 
Educación Superior Nacionales y Extranjeras; 

' 

X. Contribuir con el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en 
el Estado; 

Xi. Establecer las bases para la operación, funcionamiento y desarrollo de educación abierta y a 
distancia, en el nivel superior, mediante el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, con alcance nacional e internacional; 

Xil. Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su mejoramiento económico, 

—ntelectual y social; y 
AC Piomoe y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de 
e crear entre los educandos la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la | 

y democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, previa 

/ autorización presupuestal para ello. Nx 
É Y, 

E . “ a . Ó 
/ c) Que su representante legal, lrasema Ernestina Linares Medina, en su calidad de Rectora, cuenta N 
a facúltades suficientes para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 16 y 19 fracción XI de la Ley Orgánica que crea el Organismo Público Descentralizado 
enominado Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, publicada en el Periódico Oficial del 

Estado de Hidalgo, el 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al mencionado artículo 1 
dicha Ley, publicada en el mismo órgano informativo el 20 de octubre del 2008, así como 
nombramiento de fecha 08 de abril de 2019, emitido por el entonces Gobernador Constitucional , 
del Estado de Hidalgo. A 

y ANS   
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d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida 

Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia El Carmen, Código Postal 42830, Tula de Allende, 

Estado de Hidalgo. 

111.6.- Universidad Tecnológica de Tulancingo 

a) Que la Universidad Tecnológica de Tulancingo, es un Organismo Público Descentralizado de 

la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que reforma diversas disposiciones del 

diverso que creó a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Hidalgo, el 04 de julio de 2011. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

Universidad Tecnológica de Tulancingo, tiene por objeto: Desarrollar e impartir programas 

educativos de tipo superior de buena calidad para la formación tecnológica, así como las 

estrategias que le permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a garantizar el 

acceso de la población al servicio educativo; realizar investigación aplicada e innovación cientifica 

y tecnológica, así como desarrollar estudios y proyectos en las áreas de su competencia, de 

acuerdo con la planeación y desarrollo de las politicas nacional y estatal de ciencia y tecnología, 

que se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia 

de la producción de bienes y servicios, así como a la elevación de la calidad de vida de la 

comunidad apoyando las estrategias de desarrollo del estado de Hidalgo; Fomentar e impulsar la 

vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a través de Organos Colegiados 

que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión cultural, deportiva y recreativa 

que contribuya al desarrollo integral de los educandos en un marco de fomento a los valores 

universales; entre otros, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado en la declaración 

a) y el Decreto Gubernamental que reforma y adiciona diversas disposiciones del diverso que creó 

a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el alcance al Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo el 23 de junio 2014, 

e) Que su representante legal, Tito Dorantes Castillo, en su calidad de Rector, cuenta con la facultad 

suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 11 y 

14 fracción 1, del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo, el 04 de julio de 2011, así como nombramiento de fecha 01 de julio de 2025, emitido por 

el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hidaigo. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Camino a 

Ahuehuetitla, No. 301, Colonia Las Presas, Código Postal 43645, Tulancingo de Bravo, Estado de 

Hidalgo.   
Aa corri Tecnológica del Valle del Mezquital 

/ a) Que lá Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital es un Organismo Público "=£ 

Í Descéntralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio AN 

propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea el Organismo 

úblico Descentralizado denominado Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, 
   

  

   
L— 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

Universidad Tecnológica dei Vaile del Mezquital, tiene por objeto: 

l. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del) A e 

proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense; y - 
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ll. Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la aplicación 

de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la | 

incorporación de los avances científicos y tecnológicos. 

c) Que su representante legal, Leoncio Marañón Priego, en su calidad de Rector, cuenta con la 

facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo | 

10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad 

Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 

01 de agosto de 2016, así como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha 30 de agosto de 2024. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera | 

Ixmiquilpan—Capula kilómetro 4, sin número, Colonia El Nith, Código Postal 42300, Ixmiquilpan, 

Estado de Hidalgo. 

111.8.- Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, es un 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica ho 

y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea la | 

Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 03 de septiembre de 2012. : k 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea a la Universidad Tecnológica de la Zona A 

Metropolitana del Valle de México tiene por objeto: A 
Xx 

l. Ofrecer programas cortos de educación superior de dos años, con las caracteristicas de | 

intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; | 

Il. Formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la | 

aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la 

incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

Il. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel 

Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación 

Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar los niveles académicos de ingeniería técnica | 

(Licencia Profesional) y licenciatura; A 

IV. Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan en Cp 

aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor eficiencia de la producción de / | 

bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; 

V. Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad; 
AMOR la cultura científica y tecnológica; y Ñ 

¿NL Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para contribuir ¿ 

f al desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 

c) Que sufepresentante legal, Nadia Flores Meléndez, en su calidad de Rectora, cuenta con facultad * 
e para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 del 

Decretó que crea a la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, 

alicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de septiembre de 2012, así como 

nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de hidalgo, Julio Ramón 

Menchaca Salazar, de fecha 30 de agosto de 2024. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Boulevard Miguel as EU 

Hidalgo y Costilla y Circuito Gral. Felipe Ángeles No. 5 Manzana 189, Lote 1, Fraccionamiento Los 

  

  

     
    

     

Héroes Tizayuca, Código Postal 43816, Ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo. qe? | 

OPERADO MA 
pan 9 /E FROGRAMA ES PÚBLICO, ASEROS | 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUED | 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. RAMIS TICO. Q EDA | 

(U006) OMIBIDO EL USO PARA EINES DISTIN TOS 
ALADOTravrari mata



  
  

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

IV.- De “LAS PARTES”: (UDO6) ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA, 
    

1V.1.- Que conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los 

proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 

“LAS UNIVERSIDADES”, los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación 

superior. 

[V.2.- Que es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a “LAS 

UNIVERSIDADES”, con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, “LAS PARTES” acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio modificar la cláusula SEGUNDA, párrafo segundo y el 

Anexo Técnico, numerales 1, 2 y 3 de “EL CONVENIO”. (; 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan modificar la cláusula SEGUNDA, 

párrafo segundo de “EL. CONVENIO”, para quedar como sigue: 

[...] ' 

“LA SEP” aportará a “LAS UNIVERSIDADES” los recursos federales señalados hasta por la cantidad 

de $292,558,568.00 (Doscientos noventa y dos millones vinientos cincuenta y ocho mil quinientos Xx 

sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto 

determine la Secretaría de Hacienda de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sujeto invariablemente a la 

disponibilidad presupuestaria y al “Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes 

al ejercicio fiscal 2025 del Programa Presupuestario U006 Subsidios para Organismos Descentralizados 

Estatales” señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para lo cual “EL. 

GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas de “LA SEP”, previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal digital por internet 

(CFDI) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización establecida en el ANEXO 

TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

E. 

TERCERÁS "LASEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan modificar el Anexo Técnico, 

our erales 1, 2 y 3, de "EL CONVENIO", para quedar como el que se adjunta al presente convento 

<modificatorio, ) que una vez firmado por "LAS PARTES", pasará a formar parte integrante de "EL. : 

  

/ CONVENIO". 

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que, con excepción de las modificaciones en la cláusula a 

SEGUNDA, .-a8í como en el Anexo Técnico de "EL CONVENIO”, a que se refieren las cláusulas Mx 

“SEGUNDA y TERCERA de este instrumento, rigen todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas de "EL CONVENIO", mismo que se tiene por ratificado mediante el presente acto. L 

QUINTA.- El presente instrumento entrará en vigor a partir del día 28 de noviembre de 2025. 

NU 
Enteradas “LAS PARTES” del contenido y términos del presente CONVENIO MODIFICATORIO, lo 

suscriben en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 28 de noviembre de 2025. AT 

AT 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U0O6) 

Por: “LA SEP” 

   
| 4 al 

Narlenne Johvaba Mendoza González 
Directora eral de Universidades 

Tecnólógicas y Politécnicas 

/ 
/ 

    íngel Acosta Salazar 
Rector de la Universidad Tecnológica de la 

Huasteca Hidalguense 

  

£ 
Norma Ivonne Luna Campos 

Rectora de la Universidad Tecnológica de 
Mineral de la Reforma 

Rector de la Universida 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRARA, 
  

r 07 BIERNO nor 

   a) 
tuciondal del Estado de E 

A Hidalgo 

MM cba nd EQ 

Natividad Castrejón Valdez 
Secreiario de Educación Pública 

del Esta Hidalgo , 

l 

María Esther Ral 

Ss 
d 

  

     

  

Edgar Manue 
Tecnológica Minera 

qe 

al Tec Flores 

de Z1 

¿ 
E 

É 

d, A Beder Rodríguez Villegas AN 

e 
És 

Rector de la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense 
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' OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

ORGANISMOS ANA ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

qu ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

  

€ 

+ 

TA 

  

Y 
H Li 

Irasema Ernestina Linares Medina Tito Dorantes Castillo 

Rectora de la Universidad Tecnológica Rector de Ja Universidad Tecnológica 

de Tula Tepeji ye de Tulancingo 

Y 

2
 

     

  

     

Nadia Flores Meléndez 
— Rectora de la Universidad Tecnológica 

¡ 
| 

“7 de la Zona Metropolitana del Valle de México 

Al 

q TA 

  
ÚLTIMA HOJA DEL-CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ñ 

FADO-DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

“LA SEP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “LAS UNIVERSIDADES”. 
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OP ERALUO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(UDO6) 
  

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAN 

  

   
    

| ESTE PROGRAÍA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS : 

ALOS ESTASLECIDOS EN EL PROGKANE 
ESRUEMO MODIFIEATORIO AL 

CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 

OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SEP”; “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “LAS 

UNIVERSIDADES”. 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL. FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 

DEL. SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

e RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en la Cláusula SEGUNDA del Convenio: $252,477,934,00 

(Doscientos cincuenta y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil novecientos 

treinta y cuatro pesos 00/100 M.IN.). 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 

$252,477,934.00 (Doscientos cincuenta y dos millones cuatrocientos setenta y siete 

mil novecientos treinta y cuatro pesos 00/100 NI.N.). 

o. RECURSOS AMPLIADOS: 
c) Recursos federales: Hasta por $40,080,634.00 (Cuarenta millones ochenta mil 

seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100 MI.N.). 

d) Recursos estatales: $40,080,634.00 (Cuarenta millones ochenta mil seiscientos treinta 

y cuatro pesos 00/100 MIN.). 

  

  

q 
  

  

  

Presupuesto 

Universidad NareioS Federal 50% | Estatal 50% RENA 

“Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji $82,824,766.00| $82,824,766.00| $165,649,532.00 
Universidad Tecnológica de Tulancingo $35,752,759.00 | $35,752,759.00| $71,505,518.00 

Universidad Tecnológica del Valle del $48,410,200.00 | $48,410,200.00| $96,820,400.00 

Mezquital 
  

Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense 

$51,417,061.00 $51,417,061.00 $102,834,122.00 

  

Universidad Tecnológica de la Sierra 

  

  

Zimapán A 

aMiarerna $43,120,243.00 | $43,120,243.00|  $86,240,486.00 

Universid ecnológica de la Zona 4 po Metrapoltana del Valls de México $13,906,622.00| $13,908,622.00| $27,813,244.00 
Uñi ér id € , 

Universidad Tecnológica Minera de $8,429,788.001  $8,429,788.00| $16,859,576.00 
  

Universidad Tecnológica de Mineral de la 

Reforma e 
$8,697,129.00 $8,697,129.00 $17,394,258.00 

  

Ú
Ó
T
I
A
 

y 

Total 
y   o   $292,558,568.00   $292,558,568.00   $585,117,136.00   
  

de 
y 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARÁ 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(U006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 
  

2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL 2025 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 
  

  

  

      

  

  

  

  

      
  

  

  

      
        

Mes Aportación a PERIDEO DE 
Federal Aportación Estatal | — Total Mensual EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 
Febrero $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 
Marzo $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 
Abril $49,415,987.00 $5,888,850.001  $55,304,837.00 
Mayo $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 
Junio $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00| E 
Julio $10,589,140.00 $5,888,850.001  $16,477,990.00 
Agosto $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 
Septiembre $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 

Octubre $10,589,142.00 $5,888,850.001  $16,477,992.00 
Noviembre $0.00 $55,888,850.00 $5,888,850.00 

Durante 

Diciembre $12,230,497.001  $18,047,416.00|  $30,277,913.00 uscirihace 2 
del 2026* 

Total Anual | $82,824,766.001  $82,824,766.00|  $165,649,532.00   
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Universidad Tecnológica de Tulancingo 

MINISTRACIÓN 

Federal Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 

Febrero. $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 

Marzo Y $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 
| Abril $22,/050,760.00 $2,625,090.00 $24,675,850.00 
Mayo + $0.00 $2,625,090.00 52,625,090.00 E 

: 7 nero a 
Junio A $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 noviembre 2025 

Julio / $4,725,163.00 $2,625,090,00 $7,350,253.00 

Agosto 1 $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 
"Septiembre $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 

Octubre $4,725,164.00 $2,625,090.00 $7,350,254.00 

Noviembre $0.00 $2,625,090.00 $2,525,090.00 

AT A y 
¿7 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, ASEÑO A    
   

  

  

  

  

            

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
ORGANISMOS A ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

0 3 CIDOS EN El PROGDALA 
— Universidad Tecnológica de Tulancingo ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRA'A, 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Mos Aportación Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Durante 

o diciembre 2025 al 
Diciembre $4,251,672.00 $6,876,769.00 $11,128,441.00 mer trimestre 

del 2026* 

Total Anual $35,752,759.00 $35,752,759.00 $71,505,518.00   
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Mes Aportación An PERIODO DE 
Federal Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCION 

Enero $0.00 $3, 589,016.00 $3,589,016.00 

Febrero $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Marzo $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Abril $30,147 736.00 $3,589,016.00 $33,736,752.00 

Mayo $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Junio $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 iaa RE 
Julio $6,460,229.00 $3,589,016.00 $10,049,245.00 

Agosto $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Septiembre $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Octubre $6,460,231.00 $3,589,016.00 $10,049,247.00 

Noviembre $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Durante 

e : , ld: Y e diciembre 2025 al 
Diciembre $5, 342,004.00 $8,931,024.00 $14,273,028.00 primer trimestre 

del 2026* 
Total Anual $48,410,200.00 $48,410,200.00 $96,320,400.00   
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Enpasa An Eoiormyas y los Municipios. 
X 

Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 
  

  

  

  

  

  

              
  

  

- - 
E MINISTRACION 

Mes portación PERIODO DE 

“Federal Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCIÓN 

Mo Enero $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 

.Eebrero $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 E 
- nero a 

Marzo $0.00 $3,809,909,00 $3,809,909.00 noviembre 2025 

Abril $32,003,234.00 $3,809,909.00 $35,813,143.00 

Mayo $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 

  

  

  

  
  

Página 17 de 47



Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
          

Mes Aportación Aeon > PERICOS DE 
Federal Aportación Estatal Total Mensual EJECUCION 

Junio $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 
Julio $6,857,836.00 $3,809,909.00 $10,667,745.00 
Agosto $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 
Septiembre $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 
Octubre $6,857,837.00 $3,809,909.00 $10,667,746,00 
Noviembre $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 

Durante 

Diciembre $5,698,154.00 $9,508,062.001  $15,206,216.00 A ENErOl ES 
del 2026* 

Total Anual $51,417,061.00 $51,417,061.00]  $102,834,122,00 
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Mes oración MINISTRACIÓN PERIODO DE 

no 1 N 

Federal Aportación Estatal Tota! Mensual EJECUCIO 

Enero $0.00 $2,838,594.00 $2,938,594,00 

Febrero $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 

Marzo $0.00 $2,833,594.00 $2,838,594.00 

Abril $23,844,194.00 $2,838,594.00 $26,682,788.00 

Mayo $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 E 
- nero a 

Junto $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 noviembre 2095 

Julio $5,109,470.00 $2,838,594.00 $7, 948,064.00 

Agosto $0.00 $2,838,594.00 $2,838, 594.00 

Septiembre $0.00 $2,938,594.00 $2,838,594.00 

Octubre $5,109,471.00 $2,838,594.00 $7 948,065.00 

Noviembre $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 

DS ON | 
bre ads al 

/ sl ApemEeSy $9,057,108.00 $11,895 709.00 $20,952,817.00 primer imastre: 

j del 2026* 
] 

/TTotal Anual / $43,120,243.00 $43,120,243,00 $86,240,486.00       
  

/ Notas: La he 
* En térmi d 

 Entidadós Federativas y los Municipios. 

  

OPERADO $e 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(1005) 
_ 

do 
Y 
—A 

  

   
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. ] 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A | 

ación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

e lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Me a MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Federal Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCION 

Enero $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 

Febrero $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 

Marzo $0.00 | $51,030,403.00 $1,030,403.00 

Abril $8,655,386.00 $1,030,403.00 $9,685,789.00 

Mayo $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 

Junio $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00| O 
Julio $1,854,725.00 $1,030,403.00 $2,885,128.00 

Agosto $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 

Septiembre $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 

Octubre $1,854,727.00 $1,030,403.00 $2,885,130.00 

Noviembre $50.00 $1,030,403,00 $51,030,403.00 

Durante 

Diciembre $1,541,784.00 $2,572,189.00 $4,113,973.00 mer Eee 
del 2026* 

Total Anual $13,906,622.00 $13,906,622.00 $27,813,244,00 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 

Mes Aportación en PERIOOS pe 
Fodera! Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCION 

Enero $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Febrero $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Marzo $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Abril $5,248,504.00 $624, 822.00 $5,873,326.00 

Mayo $0.00 $624,822.00 $624,822.D0 E 

Junio $0.00 $624,822.00 $624,822.00| eo viembre 2025 
Julio _—"==,$1,124,679.00 $624,822.00 $1,749,501.00 

Agosto” A $0.00 $624,822.00 $624,822.00 
Septiembre / $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

/ Octubre 251,124,681.00 $624,822.00 $1,749,503.00 
f [Noviembre |  / $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

N E dici mire 2025 o A iciembre 2025 a 
Diciembre $931,924.00 $1,556,746.00 $2,488,670.00 primer trimestre 

del 2026* 

Total Anual $8,429,788.00 $8,429,788.00 $16,859,576.00           
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, 
   

   

A ¿pue 
un, 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
ALAS ECOTADLEFINAC EA El DOASDARA 

LA ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
Le 

e 
Página 19 de 47



Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Mes Aportación > PERIODO be | 
Federal Aportación Estatal | Total Mensual EJECUCION | 

Enero $0.00 $639,136.00 $639,136.00 | 

Febrero $0.00 $639,136.00 $639,136.00 

Marzo $0.00 $639,136.00 $639,136.00 

Abril $5,368,746.00 $639,136.00 $6,007,882.00 

Mayo $0.00 $639,136.00 $639,136.00 Eñerá a | ! 

Junio $0.00 $639,136.00 $639,136.00 noviembre 2025 , | 

Julio $1,150,445.00 $639,136.00 $1,789,581.00 : | 

Agosto $0.00 $639,136.00 $639,136.00 | 

Septiembre $0.00 $639,136,00 $639,136.00 Ñ | 

Octubre $1,150,447,00 $639, 136.00 $1,789,583.00| o 
Noviembre $0.00 $639, 136.00 $639,136.00 yl   
              
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Durante | 

A a rn ar diciembre 2025 al | 
Diciembre $1,027 491.00 $1,666,633.00 $2,694,124.00 primer trimestre | 

| del 2026* | 
Total Anual $8,697,129.00 $8,697,129.00| —— $17,394,258.00 | 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES | 

PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADEMICO Y PERSONAL A) 

ADMINISTRATIVO 

    
| 
[ 
| 

V 

W | ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA      

         
¿e ) PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS á 
/ , A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA, | 

¿ A A A 

[ OPERADO 
   
   

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(U008) 
A 

a 
| 

Y 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. | PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(U0O6) 

- Educación 42 
% ; 200 Secretaría de Educación Pública 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 

  

an 

PROFESORTITULAR"B" 

PROFESORASOCIADO "A" 

PROFESORASOCIADO *C” 

TECNICO 

TECNICO a” 

"A" (HUSA) 

PROFESORDEASIGNATURA"C" 

ESCOLAR 

ENFERMERA ESCOLAR 

INVESTIGADOR ESPECIALIZADO 

EN 

JEFEDE SERVICIOSDE 

ARIADE 

SECRETARIADE 

DE 

SECRETARÍA DE EFE DE DEPARTAMENTO 

    

ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRA/A, 

TABULADOR PARA LA ZONA A-11 

13E£UT0001Z - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA id! 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

10|: 

904.55 

$5 

4513 

507.45 

.45 

39,367.60 

23,607. 

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

|
.
 

>=
] 
O 

17,357. 
H
j
o
j
e
j
o
 

21,807.15 
14, 
18, 
17,872,10 

-90 
502.30 
502.75 

sn
 g
r
a
 
j
e
j
e
l
e
 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

24,279.10 

23,182, 

20,820.35 

242,45 

1, 00 

40 

9,529, 

B, 

uu
 

t
p
|
A
a
 

p
l
a
n
]
 

t
o
 

MN 
| 

Seo 
A 

  

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITECNICAS 

    
314,240.80 

252, 

417,173.30 

1,722,764.89 

  

304,849.00 

263,802.00 

2A7.T76:10 
25 

100,968.00 
00 

25,092.00 
q 

8,364. 

16,728.00 | ' 

33,456.00   
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O 
5,013,279.60 

20,873,178.20 

3,658,188.00 

00 
3,165,624.00 Xx 

A 
2,973,313.20 

1,204,416.00 

1,805,624.00 

301,104.00 

240. 

  

ae Y  



  

  

Ó PERADO ESTE PROGRAÑIA ES PÚBLICO, AJENO A    
   

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTIN 
(U008) | PRESTACIONES ALOS EST ARÁ FINES DISTINTOS 

  

ESTASLECIDOS 26 EL PROGRAMA, 
  

PRESTACIONES LIGADAS AL, SALARIO 

40 $ 992,062.07 5,865,766.87 2,293,633.80 9,151,462.73 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 5 248,015.52 (600 pas 248,015.52 

PRIMA Y ADMINISTRATIVO 24 ars do 3,519,460. 12 1,376,180.28 4,895,540.40 

SEGURIDAD SOCIAL /* 9.97% $ 1,313,917.29 5,263,352.61 2,058,077.61 8,635,347.51 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA? 3.175% $  418,424,01 1,676,142.B8 655,405.86 2,749,972.75 

12.05 (*) No. PLAZAS (*) $5 

12 MESES 

5.00 (*) No. PLAZAS (*) 5 
12 MESES 

ALAVIVIENDA?* 5% $ 658,935.45 2,639,525.09 1,032,135.21 4,330,665.75 

RETIRO”? 2% $ 178,571.17 1,055, 838,04 412,854.08 1,047,263,29 

CUOTA SOCIAL SALUD 3,491.40 47,553.35 24,895.20 75,939.95 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA? 1,380.00 18,795.79 9,840.00 | $ 30,015.79 

  

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

DESPENSA (PLAZA) An 1,408, MENSUAL 1, 411. 

DESPENSA(HORASHSM) Ar 35.20 MENSUAL $ 1,687,488. 

MATERIAL (PROFESORTITULAR" Ari E MENSUAL $ 100, 

MATERIAL TITULAR"B” Ari .20 MENSUAL 1 

TERIAL (PROFESORTITULAR*C") Aril MENSUAL 

MATERIAL (PROFESORASOCIADO “A") Ae 60 MENSUAL 

MATERIAL DI (PROFESOR ASOCIADO All .30 MENSUAL 

MATERIAL (PROFESORASOCIADO"C") Ar MENSUAL 

MATERIAL. (TECNICO "A') Ac ; MENSUAL. 

MA (TECNICO All MENSUAL 

Acll MENSUAL 

(HORAS HSM) Al MENSUAL. 

  

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS | 

      
          

   

   

    

    
   
   

        

       
      

     
   
       

     20 í, 
2,682. 

2,550.00 
714. 

342,720.00 

13,413.00 

573,7 

  
   
    

e
 13,413.00 

573,750.00 

692. 

2,040.00 | $ 

    
  

      

   

   
    

       

1, 

  

   
          

2,040.00 

.00 

47.65 
3,570, 
   1     

99,675.25 | 8 
3 20, 

10,200. 

24, 

20,400.00 

00 

  

      

  

99, 

10, 
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invariableornente esta distibación queda sujeta ada disponibilidad presupuestal cial Gabiemo Federal para el ejerciolo fisgal 2025, Conforme a lo establecido a E 

E >ocifico suscrito entre el Gobierno Federal y el Lo a Estalal, asicomo ales disposiciones y plazos que para tal efecto estabiezca la BH0P 

“Con base entos Art 4275.14 

“Con base enel Art. 102 de la Ley dell 

: ens 42 de la Ley del ISSSTE 

can Dase ena Ar. 19 Ley a (FOVISSETE 
y 

  

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO 4 SUBSIDIOS FEDERALES PARA sd 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

14008) PP” PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAR'A, 

  

oo El El $ 93,605,496.60 

TOTALPRESTACIONES (b) O $ 45,529,189.07 

TOTAL CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES (a+b) $139,133,645.67 

  

  

ci olaa Ads) paa 

SUELDOS Y PRESTACIONES $ 69,566,823.00 | $ 69,566,823.00 | $139,133,646.00 

aaa so lesa) iS) ada e 

SN ro 

GASTOS DE OPERACIÓN ps 13,237,645.00 

Ao eE al a a AU VA o EA A 

  

FEDERAL ESTATAL TOTAL. 

dnd o o Ne 

  

E A A O 

    

      

    
DIRECCIÓN GENERAL DE UMVERSIDADES 

TECNOLOSICAS y POLITECNICACA 

  

CI 
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SUBSECRETARIADE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Educación Erre DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
Secratana de Educación Pública | 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 | 
TABULADORPARA LA ZONA B-11 | 

ooo olla and     
SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DEMANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

  

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO ho 

1,249, 148.00 $ 1,249,148.00 

PRIMA VACACIONAL MAMDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 312,287.00 AI ce ee 312,287 

PRIMA VACACIONAL VADMINISTRATIVO 24 IE = 

SOCIAL 501, > , 

ENEDAD AVANZADA 3 4 
12,85( Ho. PLAZAS(* 

APMESES 2,277.00 2,277.00 

em 5.00 (*)Ho, PLAZAS (*) 
SOCIAL CESANTÍA ¡2 MESES £00.00 

ALAMIVIENDA* So 752,760.00 - 752, 

2% 224,846.64 

900.00 

  

RESUMEN 

TOTAL SUELDOS (8) ds 11,242,332.00 

mado ds) $  4,521,224.68 

Md ondo nao IMUESIE tE! $ 15,763,556.60   

      

    Cd zoe nzoto pass pza acid i/o pol o pYNa 

$ 7,1281,778.00]$5 7,861,778.00|$5 15,703,556.00 

E E A RIA) 

    

              

(*) Estos sueldos y sus prestaciones en lo correspondiente a las figuras de mando de manera “excepcional” podrán ser 
ajustados al sueldo mensual unitario del Tabulador “B-11”, siempre y cuando los ocupantes sean registrados por la 
Universidad en la DGUTyP, mismos que son referenciados en el Oficio No. 514.1.3178/2023, ello en respecto a sus 
derechos laborales y derivado del proceso de transición al Tabulador “A” que en el mismo se refiere. 

OPERADO AÁÓ, E” Y 
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- Educación 
2 ¿ Becetorla da Educación Púbhica | 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL. 01-02-2025 

TABULADOR PARA LA ZONA A-l1 

] SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

BEA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITECNICAS 

  

A ENS 
SUELDOS 

PLANTILLADE PERSONAL DEMANDOS SUPERIORES Y MEDIOS | 
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PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

34,980.15 

17,357.00 

483.40 

21,907.15 

14,770,€0 

56 

17,872.10 

447.90 

502.30 

PLANTILLA DE PERSONAL. ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

    24,279.10 
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O p E RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

REAMENOS DS UENTRALLADES ESTATE, CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA ea 
(UDO6) PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
  ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA,



PRESTACIONES 

PRESTACIONESLIGADAS AL SALARIO 

40 

PRIMAVACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 

PRIMA 

SEGURIDAD SOCIAL” 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA!? 

$ 1,480,501.53 1,862,780.13 1,136,904.53 

$ FOBIA 
E esa 1,117,668.08 342.72 

1,671,472.61 1,021,939.04 
42 ¡441.97 

24 SN 
9.97% $ 1,716,794.40 
3:175% S 546,722.39 

12.65(") No. PLAZAS(")| y 
12 MESES 

5.00 (") No, FLAZAS() $ 
12 MESES 

5% $ 

2% $ 

Y ADMINISTRATIVO 

CUOTA SOCIAL SALUD” 4.402,20 15,012.22 13,054.80 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA 1,740.00 5,933.68 5.160,00 

860,980.14 

265,490.28 

838,251.06 

335,300.42 

512,507.04 

205,002.82 
ALAVIVIENDA 

RETIRO 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

MENSUAL 

MENSUAL 
MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 

WENSUAL 

WENSUAL 

MENSUAL 

(TECNICO 

PRESTACIONES SOCIOECONÓNIC      

         

2,040. 

3,570.09 | $ 

25,938. 

20,400.00 
10,200.00 

  
  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A OPERADO 
, aa 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA A 
ORGANISMOS AS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN El. PROGRAMA,   

      

A EN 

2,482,186. 
370,125.38 

1,801,010.80 
4,410,206.05 
1,404,453.78 

32,469.22 

12,833.68 

2,211,730.24 

806,793.52 O 
> 

a
 

1 40 

585,024.00 

17.20 

E
 
A
 

S 
Y 

SÍ 

X 

16, 

64, 
5,656 

3,570.00 

1 

928.30 

10,200.00 

A 

C 

y 
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RESUMEN | 

TOTALSUELDOS (3) $ 40,335,675.80 

dt A | 5 19,421,869.08 

Rao ao lalala o 449) 5 59,761,544.88   

  

bill) o le ae] PERSO Ane 

SUELDOS Y PRESTACIONES $ 29,880,772.00| $ 29,200,772.00 | S 59,761,544,00 

ae odo IN Io o lso $ 29,880,772.00:. $ 29,880,772.00. 5 59,/151,9434,00: 

io 2000, 3000 Y 5000 PRADOS EA Na 

¡Gastos DEOPERACIÓN 5,271,987.00| $5  5,871,987.00/3S 11,743,974.00 

ape Ted dead e AS 971,997.00. 05 8,971,987,90. 5 11:743,9/4,000 

  

FEDERAL ESTATAL TOTAL. 

SU ao ep rne $ 35,752,759.00 $ 35,/52,159:.00. $ 71,505,518,00 

  

NOIA ISE AS LAA , 

     

    

  

o Estatal, asi coro ala! 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS y POLITÉLNICAS 

  

  
  

OPERADO Í ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A > | 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

oRGANIsnoS dere ESTATALES: PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS | 
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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ETS Secrotarla de Ediscación Pública > Ci 

: 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 

TABULADOR PARA LA ZONA A-ll 

  

Seis aa yd E laos 

SUELDOS 
PLANTILLADEPERSONAL DEMANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 
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PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

Sig $ 

174 437.20 40 

103 40 

17, 214,465.20 

192.00 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL, 

10 

102.55 

40 
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| OPERA 1) O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A A 
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(U0O6) PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
  ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRARA. 

  

r 
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PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

1,042,963,93 2,909,751.93 1,553, 196.60 6,305,912.47 

NACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 460,740.98 |3 * pt 465,740,98 

Y ADMINISTRATIVO 24 $. eya 1,745,851.16 931,917.96 2,877,769.12 

SOCIAL 9.97% 2,105,512.93 2,610,920.41 1,393,683,31 6,190,116.65 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA? 3. 695,988.32 1,461, ,971,275.86 

12.65 (*)No. PLAZAS(*) 
12 MESES 

5.00 (*) No, PLAZAS (*) 0 MESER : 2,100.00 10,582.11 6,360.00 19,042.11 

CUOTA SOCIAL SALUD” 5,913.00 26,772.73 16,090.80 48,176.53 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA A 

ALAVIVIENDA'? 5% 1,096,044,60 1,309,388.37 098,938.47 3,104,371.44 

y 2% 331,733,51 523,755.35 279,575,39 1,135,064.24 s ' 

  

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

1,408.10 

(PROFESOR TITULAR"A") 

(PROFESOR TITULAR"C") aos Dl 
E elo . : 
8 7 Ú 

(PROFESORASOCIADO ee 
(TECNICO , : : RN A 

(TECNICO "03 
(HORAS HSM) : RS O 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

NN 
| po 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRANA, Página 28: de 42   
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  OPERADO 
ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A - SUBSIDIOS FEDERALES PARA he 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA = (1006) PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
 



RESUMEN 

MOS AS 56,753,212.20 

ae ENAREAA] $ 27,240,250.70 

  ollo Sao Er) 5 83,993,462.90 

(0d cia oo) Epia 

SUELDOS Y PRESTACIONES 5 41,996,731.00 | $ 41,996,731.00 

Ma oido Mo (SESVICIOS Pi $ 41,996,731.00 5 44,990,731,00. 5 83,993,452. la 

bond cds AS aid A 

GASTOS DEOPERACIÓN 5,413,469.00 8,413,469.00 [ 3 12,826,938.00 

AAA TIAS IDEN SERLE 

a
 

  

FEDERAL ESTATAL. TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAE A o irc UY 

A
 

  

NOTAS ALPREMIPDESTO TA TS PO 

      

   
    sinbución quel 

fico suscrito entre 

  

Y á 
DIRECCIÓN GENERAL DE URIVERSIGADES 

TECUDLÓGICAS y POLITECMICAS 
       
  

  

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 4 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS E Y 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 
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    A as isa 

SUELDOS 

PLANTILLADE PERSONAL DEMANDOS Y MEDIOS 

179,122.80 

  

PLANTILLA DE PERSONAL. ACADÉMICO 

     
85 E . 

95] 3.222,822.00 

17,357.00 

119,463.40 

21,207.15 

770.60 

55 
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VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

PRIMA Y ADMINISTRATIVO 

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LUIGADAS AL, SALARIO 

40 1,599,345,27 
10 399,836.32 

24 ER 2,206,720.16 

3,677,866.03 $5  1,304,004,40 

782,402.64 

6,581,216.60 

399,836.32 

2,989,122.80 
Mido 

; : S 

SEGURIDAD SOCIAL 9.97% 1,316,861,30 $ 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 3,175% 578,589.23 

12.65 (")No. PLAZAS(*) 
12 MESES 

3,300, 150,00 1,170,083, 15 

1,050,950.48 372,619.26 

6,287,094.44 

2,002,158.96 

CUOTA SOCIAL SALUD” 4,554.00 33,148.33 13,054.80 50,757.13 

5.00 (*) No. FLAZAS(*) 
12 MESES z CUOTA SOCIAL CESANTÍA? 1,600.00 | S 13,102.11 5,160,00 20,082.11 

AFOYO ALAVIVIENDA 5% 911,164.14 1,655,040, 12 586,801.98 

RETIRO 2% 287,882.15 662,016.05 | $ 234,720.79 

3,153,006.24 

1,184,618.99 

  

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

MENSUAL 
MENSUAL y ES 1,351,257.60 
MENSUAL. ES z 
MENSUAL , E 100, 

(PROFESOR TTULAR"C") MENSUAL OT 

(PROFESORASOCIADO " MENSUAL 
MENSUAL 

MENSUAL 

Ñ MENSUAL 

(TECNICO , MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

  

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS   
.00 

656.35 

2,040,00 

VALE PARA LIBRO DEL 79,8 
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moy osa leia]: 3 59,230,949.40 

     

  

dro lolo) E 5 28,373,762.88 

TOTALGAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES (ab) $ 87,604,712.28 

    

  
oa HU) ¡Cao ES psa) ANAND MO 

SUELDOS Y PRESTACIONES 5 43,802,356.00 | $ 43,02,356.00 | $ 87,604,712.00 

Eopa e o lolo lora iaa)! $ 43/802/39001001 5 49,902 9900075 57/5604 412:00 

GAPÍTULOS 2000, 3000 Y 5000 Pombaceoson ento NE 

GASTOS DEOPERACIÓN $ 7.614,705.00| $ 15,229,410.00 

o EE AA AI 0 ET ALADO ALE OLA CAD 

* 

FEDERAL ESTATAL. TOTAL 

o copa A EAT EA 
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PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO     
1,201,927.87 2,301,896,93 1,205,082.40 4,798,906.60 

MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS S 322,061.97 Mu as ia 322,981.97 

PRIVAVACACIONAL YADMINISTRATIVO 24 OS 1,381,137.80 723,049.44 2,104,187,24 

SEGURIDAD SOCIAL 9.97% 1,574,873,44 2,065, 491.58 1,081,320.44 4.721,485.46 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA“ 3,175% 501,463.21 657,766.88 ,352. 1,503,582.38 

12:65(*)No. PLAZAS(*) 
12 MESES ? 

5.00 (*)No. PLAZAS(") 
12 MESES 

ALAVIVIENDA”* 5% 789,705.84 1,035,853.35 542,287.08 2,367,946.27 

RETIRO 2% 232,547.02 414,341.34 216,914.83 863,803.19 

CUOTA SOCIAL SALUD” 3,187.80 17,952.35 11,285.00 32,525.15 

CUOTA SOCIAL. CESANTÍA? 1,260.00 7,095.79 4.500,00 12,855.79 

PRESTACIONES NO UGADAS AL SALARIO 

PLAZA) MENSUAL 
DESPENSA(HORASHSM) MENSUAL A 032.00 
MATERIAL TITULAR” MENSUAL A E 20,181.60 , 

MATERIAL MENSUAL aa 
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MATERIAL ( MENSLIAL 
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MENSUAL e , ¿ 
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MENSUAL 
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HSM) . MENSUAL 

  

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 
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ANLIAL 
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ANUAL 
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A EJ 5 42,190,159.40 

nadie ee A s 20,895,881.75 

o lo ido ao pdas) $ 63,006,041.15 
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idaho ds pe eo And, A AA AY 

    

OS cn) e dol leia Ada 
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oy ik ED AROLDA de o IA CIAAAEAE d b 7 der ACI Era dre RD MESS ACA 
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AGUINALDO 

VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

PRIMA “Y ADMINISTRATIVO 

SEGURIDAD SOCIAL! 

EDAD AVANZADA 

CUOTASOCIAL SALUD” 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA * 

ALAVIVIENDA!* 

TITULAR"A") 

(PROFESOR 

(PROFESOR TITULAR"C”) 

(TECNICO 

  

  

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

916,991.33 694,562.33 

10 229,245.33 a 

24 : ao 416,737. 

9.97% 1,108,584.44 623,230.78 

3,175% 353,028.29 198,471.19 

12.65 (*) No. PLAZAS (+) 
12 MESES 

5.00 (*) No. PLAZAS (p 

12 MESES 

5% ' 555,950.07 312,553,05 

2% 165,056.64 125,021.22 

2,580,60 7,310.37 

1,020.00 2,909.47 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

1,428 

SS 
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193,034.96 

288,683.78 

91,932. 

3,187.80 

1,260.00 

144,776.22 

57,910.49 

3,570.00 

a” 

$5 

$5 

$5 

5 

$ 

$ 

1,933,268.60 
229,245.33 
609,772.36 

2,020,479.00 
543, 

13,078.77 

5,162.47 

1,013,279,34 

347,988.35 
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o EE] z $ 17,399,417,40 

o dato IA Ss 8,132,112.21 

  

  Oo la $ 25,531,529.61 

Eee dale] NE 

[SUELDOS Y PRESTACIONES $ 12,765,/65.00 | $ 12, 765,765.00 | $ 25,531, 530. 00 

ao ojala iio) iS) PROS VI AA ALS 5 ON 

it a ODO Y GOO : je 

GASTOS DEOPERACIÓN 3,149,857.00| 5  1,140,857.00 2,281,714.00 

ha pad he LODO, IDO OO en MO EEC ETA A ARS 

  

FEDERAL ESTATAL “TOTAL. 

a o ohne $ 13/906,622:.00 $ 19,900,622.00. 5 2/,919,244.00 
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PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO     
AGUINALDO 435,124.80 436,938.67 159.13 1,072,222.60 

PRIMAVACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 108,781.20 ad 108,781.20 

PRIMA Y ADMINISTRATIVO 24 o 262,163.20 120,095.48 382,258.68 

SEGURIDAD SOCIAL! 502,944.01 392,005.07 179,602.79 1,074,611,88 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA”? 3A1/5% 160,165.22 124,955.22 195,47 342,215.91 

12.65(*) No. PLAZAS(*) 3 
CUOTA SOCIAL SALUD 12 MESES 

1,062.60 |! 4,274.37 1,973.40 7,310.37 

5.00 (*) Mo. PLAZAS) 
12 MESES : CUOTA SOCIAL CESANTÍA 420.00]: 1,699.47 780.00 2,899,47 

ALAVIVIENDA!* 5% 252,228.69 196,622.40 90,071.61 538,922.70 

RENRO 2% 78,322.46 78,648,986 36,028.64 193,000.07 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

(PROFESOR TITULAR"C”) e A MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

  

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

ANUAL 

00 ANUAL 

1 ANUAL 

1,095.45 ANUAL 

ANUAL 

3, ANUAL 

ANIJAL 

ANUAL, 

ANUAL. 

ANUAL 

  

    

    

TOTAL PRESTACIONES CEGAN 
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bos E $ 9,650.003.40 

ndo 1) ls 4,477,668.67 

TOTALGAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES (ab) S 14,127,672.07   
EadlóJ dE lote unos paa jaja paa 

[SUELDOS Y PRESTACIONES S  7,063,836.00|5  7,063,836.00 | 5 14,127,672. 00| 

api da A E A a TR 

CAPITULOS 2000, 3000 Y 5000 PAM TIN 

GASTOS DEOPERACIÓN 1,385,952.00|5  1,365,952.00| $ 2,731,904.00 

oa lO A Allo) 1965952 00 e ATA ASIA 

  

FEDERAL. ESTATAL TOTAL 

so ore A A das 70 | 

  

NOTAS AL PRESUPUESTO: : A A A , 
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tál efecio astabie 

(ossS%3 
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NACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

Y ADMINISTRATIVO 

SEGURIDAD SOCIAL '* 

EDAD AVANZADA 

CUOTA SOCIAL SALUD 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA? 

ALA VIVIENDA 

RETIRO 

  

AUDITIVOS YSILLAS 

Ñ o 
É 

O 
OPERADO 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(U0O6) 

  

        

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

489,890.47 483,038,40 197,050.20 1,169,979.07 
122,472.02 
408,053.16 

1,181,638.46 
376,299.11 

122,472.62 [3 pta (ENE 
289,823.04 118,230.12 
433,430.36 
138,028.22 

24 a 
9.97% 571,394,96 
3.175% 181,963.79 

12.65 (") No, PLAZAS(*) 
12 MESES. 

5.00 (") Mo, PLAZAS (*) 
12 MESES 

5% 15 
2% 88,180.28 

176,813.14 

56,307.09 

1,366.20 4,657.86 1,973.40 7,997.46 

$40.00 1,941.05 780.00 3,161.05 

217,367.28 
86,946.91 

88,672.59 

35,469.04 

592,597.02 

210,526.23] 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO j 

MENSUAL 190,080.00 EDS 190. ¡ 

MENSUAL Tn y 

MENSUAL A a : 7 
MENSUAL 58,489.20 58,489.20 
MENSUAL - 
MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

12,750.00 

10,200,00 

Irena 
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Oia ls 10,529,811.60 

TOTALPRESTACIONES (b) $ 4,917,478.38 

  

  TOTAL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES (a+b) $ 15,447, 289.98 

pde o les IE, rod 

SUELDOS Y PRESTACIONES $ 7,723,645.00 | $  7,723,645.00 | 5 15,447,290,00 

ol o solos ade) des INP AS GA 00. $ 7,723,645.00 '$ 15,447 230.00 

LR A y E 

GASTOS DE OPERACIÓN 973,484.00 | $ 973,484.00 1,946,968.00 | 

Lea a SA o 973,484.00. $ 973,484.00 $ 1,946,988,00 Y 

  

      

   

   

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

ri A O A A A 

  

e Convenio Erro suscrito entre el Gobjemo Federal y el Sodierno ESitalva as 

parasuejersicio, 

9 de la Loy dol IESSTE Ó p 2 RA ) 1 ) 

  

  

A 
Con base andoz Art, 32, 75, MOYA 

      

      

    

    Con b nel Ar. 102 dela Ley SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
e la ley de ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, 

Con base en el ád, 193 de la Ley del ¡SESTE (FOVISESTE) (U006) 
  

ON
 

e 
O 

NX 

     

    

DIRECCIÓN CENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS y POLITECNICAS 

  

Enteradás “LAS PARTES” del contenido y términos del presente CONVENIO MODIFICATORIO, lo 
suscriben en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 28 de noviembre de 2025. pS 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 7 
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PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

  
PRESUPUESTO IOTAL $  8,697,129.00 $  8,697,129.00. $ 17,394,258,00 q 

y



Par: “LA SEP” 

  

de apena dE n Superior hi 

  

Directora Gi eneral de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 

y A 
? 

2 4 

Por: “LAS UNIVERSIDADES” f 

  

Miguél Ángel Acosta Salazar 
Rector de la Universidad Tecnológica de la 

Huasteca Hidalguense 

  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 

    

  

Por: “EL GOBIERNO DE! ESTADO” 

/ 
! 

! 

Julio Ramón Me ca Salájzar Gobernador AC 
Constit tuerónal del Estadb de Hidalgo 

Dima 
Natividad Castrejón Valdez 

Secretario de Educación Pública 
del Y 

María Esther Ra Írez Vargas 
Secretaria de- Hacienda 
del Estado Hidalgo 

Edgar Manuel Castillo Flores 
Rector de la Universidad A Minera 

de Zimapán 

  

ERA ES PÚBLICO, ALFUO A] N Nx 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTIC » 6 
PROHE BI0O EL USO FARA FINES 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRA 2 

Página 46 de 47    
  

i
d



  

/ 

Nofma Ivonne Luna Campos Beder de uez Villegas 

Rectora de la Universidad Tecnológica de Rector de la Universidad Tecnológica de la | 

Mineral de la Reforma Sierra Hidalguense | 

   
lrasema Ernestina Linares Medina 

ctora de la Universidad Tecnológica 

de Pula Tepeji 
f 

Tito Dorafites Castillo | 
Rector de la Universidad Tecnológica | 

de Tulancingo | 

    , Z SA ? LAA 

Ñadia Flores Meléndez 
Rectora de la Universidad Tecnológica 

deía Zona Metropolitana del Valle de México 
A 

  

| 
ÚLTIMA HOJA_DEL ANEXO TÉGNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
SEGUIMIENTO” DE, RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS 
UNIVERSIDADES D ñ 

¡ 

SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO 
ENTRE EL PODER EJÉCUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SEP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “LAS UNIVERSIDADES”. | 

E E 

  

    
O = pe RA 5) O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA EINES DISTINTOS | 
(UDO6) 
  

ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA,
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: a María Guadalupe Mayorga Gómez <maria.mayorgaQutsh.edu.mx> 

UTSH 

Ewd: Notificación de Recursos Recibidos 
1 mensaje 

Administración y Finanzas <administracionyfinanzas(dutsh.edu.mx> 24 de diciembre de 2025 a las 11:02 
Para: María Guadalupe Mayorga Gómez <maria.mayorga(Outsh.edu.mx>, Cesario Domingo Senobio <cesareo.domingo(Qutsh,edu.mx>, 

Carlos Bonilla De la Cruz <carlos.bonilla(Dutsh.edu.mx> 

MTRO. EDWIN ALBERTO SAN ROMÁN ARTEAGA 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

El presente correo fue enviado con base en la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada 

para el Estado de Hidalgo: 

Artículo 8.- Los mensajes de datos generados, enviados, recibidos o archivados por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología, tendrá la misma validez y eficacia jurídica, que la Ley otorga a los documentos escritos en soporte de papel. 

Artículo 11.- Para que un mensaje de datos se considere enviado y recibido, se requiere de un acuse de recibo 

electrónico, generado por el sistema de información del destinatario, lo anterior atendiendo al principio de recepción. 

OPERADO 
a ea e SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
e: beder IO riguez Megas eder.ro Tguez duisn.e du. mx 

Fecha: El mié, 24 de dic de 2025 a la(s) 10:51 a.m. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
Asunto: Fwd: Notificación de Recursos Recibidos ( ) 

  

        
    

Para: Administración y Finanzas <administr cionviinanzas(Mutsh.edu.rme, Edwin Alberto San Román Arteaga 
<edwin.sanromanOutsh.edu.mx> 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

ds "SIERRA 
EX OÍ iohtcuense 

== o ING. BEDER RODRÍGUEZ VILLEGAS 
Rector 

  

Py: IS 

El presente correo fue enviado con base en la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo: 

Artículo 8.- Los mensajes de datos generados, enviados, recibidos o archivados por medios ejectrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, tendrá la misma validez y eficacia 

jurídica, que la Ley otorga a los documentos escritos en soporte de papel. 

Artículo 11.- Para que un mensaje de datos se considere enviado y recibido, se requiere de Un acuse de recibo electrónico, generado por el sistema de información del 

destinatario, lo anterior atendiendo al principio de recepción. : 

A ÉÁ Mensaje reenviado ==-==-=-- 
De: LIC. EDGAR GERARDO CORTES OLMOS <edgar.cortesí(Wsebh.gob.mx> 

Fecha: El mié, 24 de dic de 2025 a la(s) 10:50 a.m. 
Asunto: RV: Notificación de Recursos Recibidos 

Para: Amalia Santillán Arias <recicriafhutll.edu.mx>, Dirección de administración y finanzas <finanzasHulll.edu.mx>, Lic. Eva Gutierrez 

<contabilidadOQuttt.edu.mao, rectoriaQutectulancingo.edu.mx <rectoriautectulancingo.edu.nvo, Jose Humberto Angeles Hernandez 
<humbertoangelesOutectulancingo.edu.mx>, yulissamunozOutectulancingo.edu.mx <yulissamunozíDutectulancingo.edu.mx>, 
rectoriaMutvam.edu.mx <rectoria(Mutvam.edu.mx>, Dirección de Administración y Finanzas <d.fmanzas(Mutvam.edu.mx>, 

socramagh (Mogmail.com <socramagH (Mgmailcom>, Alejandro Rivera Cervantes <subdiriinanzas(Huivam.edu.mx>, Rectoria Uthh 
<rectoriaQuthh.edu.mx>, BERNARDO MIGUEL PÉREZ MONTIEL <finenzasHuthh.edu.mx>, Contabilidad Uthh 
<contabilidadOuthh.edu.mx>, Yanet de la Cruz Olivares <yanet.delacruzuthh.edu.nvo, Rectoría UTVM <rectoriaGHutvm.edu.mx>, María 
Estela Rubio Martínez <mrubiofdulvm.edu,mx>, RICARDO RIOS BADILLO <rrios(Buivm,edu,mx>, Beder Rodríguez Villegas 

<hoderrodriguezíutsh.edu.tmx>, Edwin Alberto San Román Arteaga <édwin.santoman(Qutsh.edu.mx>, rectoriafDutenz.edu.mx 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f9e49d477988view=ptésearch=allé-permthid=thread-f;18524099437951190668:simpl=msg-f:1852409943795119066 1/3
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<rectorniafQuimz.edu.mx>, DAyF Olivia Nazaret Ramírez Alvarado <administracion.finanzasdutmz.edu.mx>, LIC. Eva María Mendoza 
García (UTMZ) <finanzashuimz.edu.mx>, rectoriachuímir.edu.mx <recioriaQuimir.edu.mx>, Maria de Lourdes García Gómez 

<direccion. administrativa uimir.edu.mx>, Erika Escorcia Angeles <erika.escorcia(Mhidalgo.gob.mx> 
Cc: DR. DANIEL FRAGOSO TORRES <daniel fragoso(fMseph.gob.mx> 

Titulares de las Universidades Tecnológicas 

Publicas del Estado de Hidalgo. 

Aún Titulares Administrativos 

de las Universidades 

Tecnológicas 

En seguimiento de la gestión de los recursos, me permito replicar el correo referente a la notificación de los recursos 

correspondientes al programa UR 514-U006 SUBSIDIO FEDERAL DICIEMBRE 2025 - UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS DEL 

ESTADO DE HIDALGO, con la finalidad de que realicen las gestiones pertinentes en tiempo y forma, ante la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin más por el momento envió un cordial saludo. 

  

  

Atentamente OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. USO PY LE Edgartierardo Cartes Dime, | /u008 PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA,   

Enlace de OPD'S 
  

  

Cantidad Descripción Valor Unitario Importe 

UR 514-1006 SUBSIDIO 

ORDINARIO FEDERAL 

1 DICIEMBRE 2025-UT DE TULA- 9,021,390.00 2,021,390.00 
TEPEJI 

UR 514-1006 SUBSIDIO 
ORDINARIO FEDERAL 

1 DICIEMBRE 2025-UT DE 2,819,949.00 2,819,949.00 

TULANCINGO 

UR 514-U006 SUBSIDIO 
ORDINARIO FEDERAL 

1 [DICIEMBRE 2025-UT DEL VALLE| + om>0.00|  3,384,556.00 
DEL MEZQUITAL 

UR 514-U006 SUBSIDIO 

ORDINARIO FEDERAL 
1 DICIEMBRE 2025-UT DE LA 3,620,231.00 3,620,231.00 

HUASTECA HIDALGUENSE 

UR 514-1006 SUBSIDIO 

ORDINARIO FEDERAL 
1 DICIEMBRE 2025-UT DE LA 7,508,940.00|  7,508,940.00 

SIERRA HIDALGUENSE 

UR 514-U006 SUBSIDIO 

ORDINARIO FEDERAL 

  

  

  

  

  

  

  

1 |DICIEMBRE 2025-UT DE LA 979,803.00 979,803.00 
ZONA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO 

1 JUR514-U006 SUBSIDIO 591,146.00 591,146.00 
ORDINARIO FEDERAL           
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DICIEMBRE 2025-UT MINERA 

DE ZIMAPÁN 

JUR 514-U006 SUBSIDIO 

ORDINARIO FEDERAL 
1 DICIEMBRE 2025-UT DE 678,906.00 678,906.00 

MINERAL DE LA REFORMA 

  

            Total 28,605,521.00 
  

De: Dirección General de Recaudación <dg.recaudacionO hidalgo.gob.rax> 

Enviado: miércoles, 24 de diciembre de 2025 10:16 

Para: LIC. EDGAR GERARDO CORTES OLMOS <edgar.cortesOseph.gob.mx>; DIRECCION TECNICA SSEMSYS 

<dirtecnica_ssemsys(Wseph.gob.mx>; guillermo.huerta0hidalgo.gob.mx <guillermo.huertaOhidalgo.gob.mx>; 

alizechfhidalgo.gob.mx <eliaechOhidalgo.gob.rmo; karina.barriosfOhidalgo.gob.mx <karina.barriosVhidalgo.gob.mx>; 

sergio.guerrero(Whidalgo.gob.mx <sergio.guerreroWhidalgo.gob.mx>; ¡lse.ramirezOhidalgo.gob.mx <ilse.ramirezOhidalgo.gob.mx>; 

planeacioniinancierahidalgo.gob.mx <planeacionfinancieraChidalgo.gob.mx>; direccion tesoreriaBhidalgo.gob.mx 

<direccion.tesoreria(Whidalgo.gob.nmxo>; juana.lara(Ohidalgo.gob.mx <juana.laraWhidalgo.gob.rmo; claudia.escorzaOhidalgo.gob.mx 

<claudia.escorzaMHhidalgo.gob.mx>; lilla.catanoOhidalgo.gob.mx <lilia.catanoOhidalgo.gob.rmo; irisvhh hidalgo.gob.mx 

<irisvhhOhidalgo.gob.mx>; marcelahoOhidalgo.gob.mx <marcelahoOhidalgo.gob.mx>; normalozadaOhidalego.gob.mx 

<normalozada B hidalgo.gob.mx>; MTRA, JUANY GUTIERREZ CHAVEZ <juany.gutierrez(Oseph.sob.mo; 

operaciondgmysrpOhidalgo.gob.mx <operaciondgmysrpOhidalgo.gob.mx>; ricardo.rubio(Whidalgo.gob.mx 

<ricardo.rubioO hidalgo.gob.mx>; karla.sanchezO) hidalgo.gob.mx <karla.sanchez8hidalgo.gob.mw> elsa.moralesfhidalgo.gob.mx 

<elsa.moralestYhidalgo.gob.mx> 

Asunto: Notificación de Recursos Recibidos 

Pachuca de Soto, Hgo, a 24 de Diciembre 2025 

Presente 

Por medio del presente me permito informar a Usted, que el día 24/12/2025, recibimos recursos de UR 514 - SUBSIDIO FEDERAL 

(CONVENIO MODIFICATORIO) DICIEMBRE 2025 - UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS, por la cantidad de $28,605,521.00 en la 
cuenta de cheques BBVA BANCOMER, S.A., número 0124492285 - PP U-006 2025 UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS, por lo anterior 
solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que realice la gestión para su ministración a la brevedad posible, 

de conformidad con lo establecido en las leyes y disposiciones aplicables a dicho fondo y así evitar observaciones de los entes 
fiscalizadores. 

El trámite deberá realizarse ante la Dirección General de Contabilidad Gubernamental de acuerdo a los Manuales de Normas y 
Lineamientos para el ejercicio de los Recursos de Programas de Inversión y del Gasto de Operación de los Programas y Proyectos 2025 
de esta Secretaría de Hacienda, en sus apartados "Responsabilidades de los Titulares Administrativos o Equivalentes". 

Agradeceré confirme la recepción del presente correo electrónico, esto con la finalidad de mejorar la eficiencia en el proceso de 
notificación de información y/o agilizar los trámites para el ejercicio de los recursos. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo, 

Atentamente 
    

A] 

OPERADO | ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALE- PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(4006) o ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.     

L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 
Directora General de Recaudación 
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